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Auto interlocutorio No. 177 

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Corresponde resolver el memorial presentado por el apoderado de la parte 
demandante, a través del cual desiste del presente proceso, coadyuvado por 
ambas partes, lo que al tenor del artículo 314 del CGP, resulta procedente y 
por ello se accederá.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO.  INCORPORAR el escrito presentado vía correo electrónico por el 
Dr. WILLIAM GRAVENHORST MANZANO en calidad de representante legal 
de la demandante, coadyuvado por la alimentaria JENNIFER ANDREA LÓPEZ 
RODRÍGUEZ y su progenitor el demandado JORGE MARIO LÓPEZ HOYOS, 
contentivo del desistimiento de la acción, para que obre y conste. 
 
SEGUNDO. Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento de las 
pretensiones.  Sin lugar a condena en costas.   
 
TERCERO. LEVANTAR las medidas practicadas dentro del presente asunto 
incluida la de restricción de salida del país, conforme a la terminación de la 
presente acción. Líbrense los oficios respectivos. 
 
CUARTO. ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
.  
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